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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La* l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
l o s BOLETINES OFICÍALES se han de mandar :il Jefe Político r e s 
pect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Rrr.l orden de 6 de Abril de 1839.) 

S o p u b l i c a i« »M i»* ' i u e x c e p t o l o * d o m i n a o s . 

^ » P B E O I O S D E S U S C U C l Ó l » . 

En es ta capital, l l evado a domic i l io , 2'50 pesetas inonsuales anticipadas: f u e 
ra de e l la s«80 al mes; 8 al trime-are; 18 al se nestre , y a a ' 5 0 |>or un aüo. 

Se admiten suscr ic iones en Mad r i l , ra la A 1 ninis lración del B o u r i x , p l a t a 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e»ta capita l , directamente por medio de carta á l a 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
á instancia de parte no pobre, S-Í insertaran oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
qae dimane de las mismas; pero tos de interés particular pa
garán 50 cént imos de peseta por cada l ínea d e Inserción. 

S i ú m o r o N i i e l t o &9 c é n t i m o * d o p c M o t a * 

Parie oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(¡obierno civil. 

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión proviucial, he acordado se
ñalar para la resolu ;ión de las inciden
cias del actual reemplazo y revisión de 
los años anteriores, los días que á conti
nuación se e x p r e s a n , á las nueve de la 
mañana. 

I n c i d e n c i a s y x*ovisi<5n. 

P U E B L O S . 

Día 7 de Abril. 

Ajalvir. 
Alcalíi de Henares. 
Anchuelo. 
Algo te. 
Ambite. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeüa. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 

Dia S de Abril. 

Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracucllos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Ja :ama. 
Rivatejada. 
San Fernando. 
Santos de la Humosa. 
San torcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Valdeolmos. 
Valdeavero. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvitla. 
Villar del Olmo. 

Día 9 de Abrd. 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Beccrril. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Colníenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Yillalba. 
Chamartíu. 
Chozas de la Sierra. 
El Boalo. 
El Escorrial. 
El Molar. 
El Pardo. 
Fuencarral. 

Dia 10 de Abril. 

Galapagar. 
GuadaÜx. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Las Rozas. 
Manzanares el Real. 
Miraflore8 de la Sierra. 
Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talaraauca. 
Torrelodones. 
Valdepiólagos. 
Villanucva del Pardillo. 

La Serna. 
Maujirón. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navas de Buitrago. 

Dia 10 de Abril. 

Pinilladel Valle. 
Piñuécar. 
Pradeña del Riucón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Robledillo de la Ja ra . 
Robregordo. 
Redueña. 
Somosierra. 
Sieteiglcsias. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Ucecia. 
Valdemauco. 
Veuturada. 
Villavieja. 
"Navarredonda. 
Paredes de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Serrada. 
Patones. 

Día 11 de Abril. 

tafe. 
Todos los pueblos del partido de Ge-

Día 13 de Abril. 

Todos los pueblos del partido de Na-
valcaruero. 

Día 14 de Abril. 

Todos los pueblos del partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Día 1Q de Abril. 

Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. . 
Cauencia. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cervera de Buitrago. 
El Berrueco. 
El Vellón. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Híruela. 
Lozova.» 
Lozo'yuela. 

D í a 17 de Abril. 

Aran juez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 

? r e a; L 
Carabana. 
Colmenar de Oreja 
Estremera. . 

Día 18 de Abril. 

Fuentidueña de Tajo. 
Chinchón. 
Morata de Tajuña. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejo8. 
Villamaurique. 
Villarejo de Sálvanos. 

Día 20 de Abril. 

Distrito de la Audiencia. 

Dia 21 de Abril. 

Distrito del Hospital. 

Dia 22 de Abril. 

Distrito dol Congreso. 

Día 23 di Abril. 
I 

Distrito del Centro. 
ruiifoitil ni. \.M. 

Dia 24 de Abril. 
Distrito de Buenavista. 

Día 2ó de Abril. 

Distrito del Hospicio. 

Dia 27 de Abril, 

Distrito de la Latina. 
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Dia 28 de Abril. 
1 — • fir.V/. t'!''i' . ' . I'MILúU ijir.ir1! / x« 

Distrito de Palacio. 
Día 29 de Abril. 

Distrito de la Inclusa. 
Día 30 de Abril. 

Distrito de la Universidad. 
Madrid 28 de Marzo de 1885.=E1 Go

bernador', Raimundo F . Villaverdc. 

Vigilancia.—Negociado 3.a 

Hallándose depositadas en este Go
bierno y Sección de Vigilancia varias 
monedas que fueron halladas envueltas 
en un papel, por D. Antonio Auñón, he 
acordado que el expresado hallazgo sea 

Sublicado cu este periódico oficial, á fin 
e que la persona que se consideré con 

el derecho, pueda nacer la oportuna re
clamación en estas oficinas de mi cargo. 

Madrid 27 de Marzo Ue 1885.== El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Comisión provincial. 

Sesión de 18 de Marzo de 1885. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR REVUELTA.. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Porabo.—Feruáudez Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

Chozas de la Sierra. 
1 Teodoro del Prado Sancho.—Ex-' 

ceptuado: recluta disponible para easo de 
guerra. 

Colmenar Viejo. 
1 Andrés Femando Chibato Av|.a.— 

Ingresa para activo. 
2 Julián Rafael García Olalla.—Pen

diente de presentación. 
3 Guillermo Pedro Mauuel Pala

cios.—Talla, 1'440 milímetros: exento 
por corto. 

4 Eusebio Cipriano Vallejo Francis
co.—Exceptuado: recluta disponible para 
caso de guerra. 

5 Manuel Alejandro Hoyo Sieteigle-
sias. — Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

"6 Aniceto lsabelo Olalla del Valle.— 
Talla, 1*400 milímetros: exento por corto. 

7 Marcos lldefouso Collado Mauuel.— 
Ingresa para activo. 

8 Ignacio Lorenzo Santos Hernán
dez.—Talla, 1*490 milímetros: exento por 
corto. 
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9 Benito Eusebio García Ramírez.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

10 Donato Iglesias García.—Ingresa 
para activo. 

11 Nicasio de la Morena Bernabé.— 
Ingresa para activo. 

12 Patricio Julián López de la More
na.—Ingresa para activo. 

13 Agapito Eulogio García Criado.— 
Talla, 1*490 milímetros: exento por corto. 

14 Guillermo Eloy Mansilla Berro
cal.—Ingresa para activo. 

15 Manuel Incso Gómez Aparicio.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra . 

16 Lucio Vicente Gómez Hernán
dez.—Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

17 José Madrid López.—Ingresa para 
activo. 

18 León Francisco Santos Orejón.— 
Ingresa para activo. 

19 Cirilo Francisco Sancho Gonzá
lez.—Ingresa para activo. 

20 Julián Luis de la Morena López.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

21 Juan Lázaro Colmenarejo Antón.— 
Ingresa para activo. 

22 Vicente Rafael Manuel Avila.~Ta-
lia, 1*490 milímetros: exento por corto. 

23 Gregorio Alejandro Puente Col
menarejo.—Exceptuado: recluta disponi
ble para caso de guerra . 

24 Saturio Pedro Jusdado Cobeña.— 
Ingresa para activo. 

25 Pedro Paulino García López.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guer ra . 

26 Manuel Bruno jColmenarejo y Col
menarejo.—Redime: recluta disponible 

j>ara caso de guerra . 
27 Federico Sebastián Torres Ban-

dot.—Exceptuado : recluta disponible 
para caso de guerra. 

28 Dionisio Teresiano Vicente Díaz.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

29 Eustaquio Romualdo Tomó Va-
llejo.—Talla, 1*490 milímetros: exento 
por corto. 

30 Alejo Galo Aragón Francisco.— 
Ingresa para activo. 

31 Valentín Rafael García Hernan
do.—Ingresa para activo con recurso 
pendiente. 

.32 Lucio Amalio Olalla Rodríguez.— 
Exceptuado: recluta disponiblo para caso 
de guerra. 

33 Andrés Miguel Vila Herrero.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

34 Clemente Antonio Rodríguez de la 
Moreua.—Iugresa para activo, 

35 Manuel ijuinun Serrano León.— 
Exceptuado: recluta dispouible para cuso 
de guerra . 

36 Sebastián Luis Bollaín Balleste
ros.—Ingresa j>ara activo. 

37 Víctor Faustino del Barrio Díaz.— 
Ingresa para activo. 

38 Mariano Francisco de. la Morena 
Bernabé.—Ingresa para activo. 

39 Manuel Agustín Bartolomé Mate-
llano.— l u c r o s a ['ara ac t ivo . 

4 0 Valentín Ineso Rodríguez Ola
lla.—Ingresa como recluta excedente de 
cupo. 

41 Faustino Miguel Rodríguez Pin
to.—Exceptuado: recluta dispouible para 
caso de guerra. 

42 Andrés José Matellano López.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

45 Mateo Damián Madridano Gar
cía.—Exceptuado: recluta dispouible para 
caso de guerra. 

48 Francisco Lucio González Apari
cio. — Talla, 1*530 milímetros: recluta 
disponible para caso de guerra . 

Becerril. 

1 Felipe García Frutos. — Ingresa 
para activo. 

Alcobendas 

1 José Paulino Bahena Aguado.— 
Peudiente de curación. . 

2 Patricio Lucas Valdemoro Bahe
na.—Ingresa para activo. 

3 Manuel Pérez Expósito.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

4 Julián Valencia Burgos.—Pendien
te de filiación. 

5 Ildefonso Domingo García Agua
do.— Talla, 1*460 milímetros: exento por 
corto. 

6 Lino Sánchez y Sánchez.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. J !M Í N5: 
# 7 Mariano Salomé García Girón.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

8 Sinforiano Expósito.—Ing^ífíyjara 
activo. 

9 Sebastián Fernández Martín.—In
gresa para activo. 

10 Julián Bahena Valdemoro. —In
gresa como recluta excedoute de cupo. 

Cercedilla. 
1 Clemente López del Barrio.—In

gresa para activo con recurso pendiente. 
2 Gregorio Herranz Rubio.—Inútil: 

recluta disponible para caso de guerra. 
3 Quirico Gregorio Rubio Bautista.— 

Talla, 1*525 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

4 Ramón Berzal García. — Ingresa 
para activo. 

5 Félix López Berrocal. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

6 Eusebio Berrocal del Barrio.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

7 Basilio Montalvo Casillas.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

9 Eustaquio López Rubio. — Talla, 
.1*490 milímetros: exento por corto. 

Colmenarejo. 
1 Miguel Loreuzo Lázaro Elvira.— 

Ingresa para activo. 
2 Julián Gómez González.—Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Alejandro Mamerto Cadalso Pana
dero.—Talla, 1*480 milímetros: exento 
por corto. 

4 Sebastián Hernández Castro.—In
gresa para activo. 

Collado Villalba. 
1 Francisco de Paula Serrano Mayo

ral.—Iugresa pura activo. 
2 Carlos Sánchez Ariza. — Ingresa 

para activo. 
3 León Martin y Martín.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
4 Joaquín Humanes Santos—Ingre

sa como recluta excedente de cupo. 

Alpedrete. 
1 Rufino Alberto Mantalvo Fernán

dez.—Ingresa para activo: útil condicio
nal. 

2 Antonio Florencio Hernán Sanz y 
García.—Ingresa psfra activo. 

3 Ildefonso Alfonso Gómez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

4 Félix Díaz Cuena.—Pendiente de 
expediente. 

£1 Boalo. 
1 Patricio Martíu Morcillo.—Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Julián Herrero del Río.—Ingresa 
para activo. 

3 Nicolás Esteban Hernán.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Jacinto del Pozo de la Cruz.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Andrés Elias Selles Martínez.—In
gresa para activo. 

El Escorial. 
1 Antonio Ontalba Alonso.— Ingre

sa para activo. 
2 Félix Cámara Santa María.—Ingre

sa para activo. 
3 Crisanto Martíu Esteban.—Talla, 

1*530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Alejandro Seco Mañaues.— Talla, 
1,530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

5 Juan Carranza Rodríguez.—Ingre
sa para activo. 

6 Mariano Albiart Hernández.— In
gresa para activo. 

^ 7 Marcelino García Albacete.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

8 Alvaro Alvarez de la Plaza.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

9 Francisco Villena Pérez.—Ingresa 
como recluta excedente^e cupo. 

Collado Mediano. 
1 Vicente Sanz Bravo —Talla, 1*446 

milímetros: exento por corto. 
2 Bruno Onena Badorrey. — Inútil: 

recluta disponible para caso de guerra. 
C h a m a r t i n . 

Sin número. Francisco Blanco Gar
cía.—Ingresa para activo como compren
dido en el art . 24 de la ley. 

1 Juan Rimada Monge.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

2 Antonio Morales' Mayor.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

3 Mariano Franco Monte.—Ingresa 
para activo. 

4 Eulogio Rabal Peña . — Ingresa 
para activo. 

5 Pedro Gil Acevedo.—Talla, 1'490 
milímetros: exento por corto. 

6 Eulogio Pajares Ibáñez.— Talla, 
1*525 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Bartolomé Valles Herbera.— Pen
diente de curación. 

8 Vicente Párraga Navarro.—Ingre
sa para activo. 

9 Federico Achaques Pérez.—Excep-
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

10 Juan José Parra Manzano.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

11 Cirilo Gutiérrez Alocano.—Ingre
sa para activo. 

12 Mariano Horcajo García.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

13 Alejandro Domingo Herrero. — 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

14 Antonio Pizarro Cuenca.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

15 Mario Camarillo García.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

El Molar. 
1 Juan Casildo Fernández Frutos.— 

Ingresa para activo. 
2 Lucas Vicente Nieto Sebastián.— 

Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 AtanasioDomiugo.de Juste Gar
cía. — Exceptuado : recluta disponible 
para caso de guerra. 

4 Benito Martin Sebastián.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

5 Tadeo Miguel Pascual.—Cubre pla
za para activo. 

6 Menuel María Felipe Pajares.—In
gresa para activo. 

7 Leoncio Manuel Rey Fernández.— 
Ingresa para activo. 

8 Joaquín Bernardo del Valí.y Gar
cía.—Iugresa para activo. 

9 Máximo Tomás Ruiz y Fernán
dez.—Ingresa para activo cou recurso 
pendieute y útil coudicionalmente. 

10 Narciso Eusebio Ruüuo López 
Hornillos.—Exceptuado: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

11 Gregorio Fidel Baciero Romero.— 
Talla, 1*535 mi l íme t ros : recluta disponi
ble p a r a caso de guerra. 

1*¿ Fausto Eduardo Nieto Martín.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

13 Canuto López Pascual.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

14 Timoteo de la Morena Alvarez.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

15 José Hipólito de la Morena Orte
ga.—Talla, 1*495 milímetros: exento por 
corto. 

16 Leandro de Y usté Frutos.—Ingre
sa para activo. 

17 Manuel Pablo Díaz Benito.—In
gresa para activo. 

18 José Zoilo de Frutos Fernáudez.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo 
cou recurso pendiente. 

19 Apolinar Ramón de Lama More

na.—Ingresa como recluta excedente de-
cupo. 

20 Antonio Caños Expósito— Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

21 Julián de la Fuente Nieto.—Ingre-
sa como recluta excedente de cupo: útil 
condicionalmente. 

22 Gregorio Nicolás de Frutos Mar
tín.—Ingresa como recluta excedente de 
cupo. 

22 Patricio González Sanz.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

24 Manuel Ángel Pascual Sebas
tián.—Talla, 1*495 milímetros: exento 
por corto. 

25 Agustín Nogueira Pérez—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

El Pardo. 
1 Enrique Quevedo López.—Ingreaa 

para activo. 
2 Juan Sanz Bornos.—Ingresa para 

activo. 
3 Ramón López Rué.—Cubre plaza 

para activo. 
4 Abdón Aparicio Arroiz.—Pendiente 

de curación. 
5 Leocadio García y García.—Ingre

sa para activo. 
6 Constantino Lara Aguado.—Ingre

sa para activo con recurso pendiente. 
10 Francisco Godoy Sánchez.—Pen

diente de filiación. 

Fuencarral. 
1 Victoriauo Lino Montero Asenjo.— 

Talla, 1*400 milímetros: exento por corto. 
2 Pedro París Lozano.—Talla, 1*500 

milímetros! recluta disponible para caso 
de guerra. 

3 Tiburcio Navas Montero.—Ingresa 
para activo, 

4 Primitivo, Magano Bermejo.—In
gresa para activo. 

5 Manuel Baéna López.—Redime: re 
cinta disponible para caso de guerra . 

6 Polonio García Asenjo.—Redime: 
reclnta disponiblo para caso de guerra. 

7 Jerónimo Ortega Rodríguez.—In
gresa para activo. 

8 Saturnino Marroquín Navas.—In
gresa para activo. 

9 Pablo Martin López.—Ingresa para* 
activo. 

10 Mariano Moreno García—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Atanasio Montera Guiñales.—In
útil : recluta disponible para caso de 
guerra . 

12 Fernando García Carmona.— In
gresa para activo. 

13 Fausto Asenjo Soriano.—Ingresa 
para activo. 

14 Benito García García. — Ingresa 
para activo. 

15 Loreuzo Crespo González.—Pen
diente de certificado de existencia del 
hermano. 

16 Tomás Guíñales López.—Ingresa 
para activo con recurso peudiente. 

17 Juan Sanz Ferrera.—Ingresacomo 
reckita excedente de cupo. 

19 Lope Maugano Tejedor.—Excep 
tuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

24 Pedro Martin Yuste.—Talla, 1*510 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

Audiencia. 
131 Antonio Martínez Bach i l l e r . -^ 

Talla, 1*500 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Centro. 
50 José María Gómez Benito.—I f l " 

gresa en caja para activo. 
103 Enrique Robles Nisarre.—P*s» 

de activo á recluta dispouible excedente 
de cupo. 

Amblte. 
1 Sebastián Gómez García. — Rejjj" 

mió: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

Ajalvir. 
1 Modesto López Arroyo.—Redimió: 

pasa de activo á recluta disponible pa** 
caso de guerra. 

3 Felipe García Mateos.—Redimí'*-
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pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Colmenar Viejo. 
2 Julián Rafael García Olalla.—Re^ 

ditnió: recluta disponible para en caso do 
guerra. 

12 Patricio Julián López de la More
na.—Redimió: recluta disponible para 
caso de guerra. 

39 Manuel Agustín Bartolomé Mate» 
llano.—Pasado activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Centro. 
49 Antonio Riaza Soto. — Redimió: 

pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra. 

88 Luis Aldana Mariátegui.— Redi
mió: recluta disponible para caso de gue
rra. 

102 Jesús Sicilia Alvarez.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedeute de 
copo. 

Hospital. 
165 Eugenio García Barrera.—Redi

mió: pasa de activo á recluta disponible 
para caso do guerra. 

So levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

¿Sesión de 19 de Marzo de 1885. 
IUENCIA DEC SU. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Ksc'obar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Ma-sa.—Leugo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
ter ior . 

Ocupándose la Comisión de la entrega 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

Galapagar. 
1 Hilario Greciano Sánchez.—lugre 

sa para activo. 
2 Policarpo Zamorano Escohotado.— 

Ingresa en caja para activo. 
4 Evaristo Greciano Sánchez.—Ex

ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Venancio González Iglesias.— 
gresa como recluta excedente de cupo 

Hoyo de Manzanares. 
1 Niceto Martín Vega.—Exceptuado: 

recluta disponible para caso de guerra. 
2 Rufino Martín Blasco. — Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
3 Francisco Contreras Rey.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
4 Florencio García Blasco.—Iugresa 

para activo cou recurso pendiente. 
5 Francisco Bernardos Pardo.—Iu« 

gresa como recluta excedente de cupo con 
recurso pendiente. 

G Crisanto Blasco y Blasco.—Talla, 
1*480 milímetros: exento por corto. 

Miraflores de la Sierra. 
1 Florencio Gonzalo Domingo.—Ex

ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Luis Osete Vicente.—Ingresa para 
activo cou recurso pendiente. 

3 Juan García Morcillo. — Iugresa 
para activo con recurso pendiente. 

4 Pablo Perales Alvarráu.—Ingresa 
para activo cou recurso pendiente. 

Moralzarzal. 
1 Gregorio Morato Estóvez.—Ingresa 

para activo. 
2 Fermín Segovia Balandíu.—Ingre

sa para activo. 
3 Mariano Jiménez de S. Segundo.— 

Talla, 1*530 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra . 

4 Leoucio González y González.—In
gresa como recluta excedeute de cupo. 

Hortaleza. 
1 Felipe Aragoneses Molpeceres.— 

^ g r e s a para activo con recurso pen
diente. 

2 Julito Morales Santos.—Exceptua
do^ recluta disponible para caso de guc-

3 Cristóbal Santos Morales.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

4 Vicente Rodríguez Vidal.—Ingresa 
para activo. 

Navacerrada. 
1 Higinio Jorreto Vclasco.—Ingresa 

para activo. 
2 Félix Pilar Rubio Prieto.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 

Guadarrama. 
1 Esteban del Río López.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Francisco Jiménez Aláez.—Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Paulino Gippini Herhan-Gómez.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Pedro Prá López.—Ingresa para ac
tivo: útil condicional. 

5 José ' Hernau-Gómez Brasas.—In
gresa para activo por decimas de Collado 
Mediano. 

6 Santiago del Pozo Dueñas.—Iix-
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Juan Ballesteros López.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

Guadalix. 
1 Cayetano Blázquez García.—Talla, 

i'-i\>') milímetros: exento por corto. 
2 Eugenio García Sáinz.—Ingresa 

para activo. 
3 Fructuoso Gamo Serrano.—Ingre

sa para activo. 
4 Juan Antonio Martín de la Fuen

te.—Exceptuado: recluta disponible para 
caso de guerra. 

5 Juan Gutiérrez Baeza. 
para.activo. 

6 Nemesio García Batanero.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

7 Pablo Sanz Villegas.—Ingresa para 
activo. 

8 Aquilino Gutiérrez García. — Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guer ra . 

9 Florencio 31asco Serrano.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

10 Agapito Crespo Uevilla.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 Miguel Rubio Candelas.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Manzanares. 

1 
Talamanca. 

Higinio Gómez García. — Tal la , 

Ingresa 

1 Severianode Blas Martíu.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Valdepiélagos. 

Antonio Fernández Rubia. 1 
sa para activo: útil condicional. 

Los Molinos. 

-Ingre-

1 '5*20 milímetros: recluta dispouible para 
caso de guerra. 

2 Dionisio del Pozo Moreno.—Ingre
sa para activo. 

3 Mariano González Aguado .—In
gresa para activo. 

4 l'elipe Asenjo Bravo. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

5 Eduardo Martín Valdivieso.—Ex
ceptuado: talla, 1*520 milímetros: reclu
ta disponible para caso de guerra. 

San Sebastian de los Reyes. 
1 Juan Pablo Estebau Martín.—Re

dimo: recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Hermenegildo Hernández de la Sen. 
—Iugresa para activo. 

3 Pedro Alejandrino Esteban Sanz.— 
Ingresa para activo. 

4 Cipriano Sanz Clemente.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

5 Macario Frutos del Campo.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta disponible para 
caso do guerra. 

6 Guillermo Galán y Sanz.—Ingresa 
para activo cou recurso pendiente. 

7 Hilarión de^San José. — Ingresa 
para activo. 

8 Antonio Frutos Mardones. — Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

9 León Izquierdo García*.—Ingresa 
para activo. 

10 Claudio García Maure.—Ingresa 

1 Mariano Juan de Lucas Antón.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra . 

2 Domingo Robledano Sánchez.—In
gresa para activo. 

Las Rozas. 

1 Juan Viejo Bein.—Cubre plaza para 
activo. 

2 Juan HerranzGarcía.-Ingresa para 
activo. 

3 Mariano Mercedes Velasco Benito.— 
Ingresa para activo: útil condicionad 
mente. 

4 Manuel Martin y Martín.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

5 Rufino Lázaro Sánchez. — Talla, 
1*520 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

Torrelodones. 

1 Mauricio Bravo Sánchez.—Redimió 
recluta disponible para caso de guerra. 

2 Sebastián López Sánchez.—Excep 
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

3 Cecilio Santoja. — Inút i l : recluta 
disponible para caso de guerra. 

4 Braulio bo iado Outiveros.—Ingre 
sa para activo. 

para activo con recurso pendiente. 
11 José Perdiguero López.—Ingresa 

como recluta eucedente de cupo 
12 Casimiro Manuel García Montes.— 

Peudiente de curación. 
13 Cándido López Ros.—Inútil: re 

cinta disponible para caso de guerra. 
14 Modesto de la Cámara Hernán 

dez. — exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

15 Bruno Merino Navacerrada.—In 
gresa como recluta excedente de cupo 
con recurso peudiente. 

17 Eduardo Lucio Hernán Maure.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

18 Julián Mateo Vaquero .—Tal la , 
1*500 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

San Lorenzo. 
1 Jacinto González del Campo.—Ta 

lia, 1'525 milímetros: además inútil: re
cluta disponible para caso de guerra 

2 Miguel Caballero Feruández.—In 
gresa para act ivo: útil coudicional-
mcute. 

3 Nicolás del Monte Fernández.—In 
gresa para activo. 

4 Marcelino Senra Martíu. — Talla, 
l '495 milímetros: exento por corto 

5 José Pol Aparicio.—Ingresa para 
activo. 

6 Hermenegildo Montero Flores.— 
Ingresa para activo. 

7 Faustino Isasi Verde . — Ingresa 
para activo. 

8 Francisco Diez Rodríguez.—lugre 
sa para activo. 

9 José Martínez Goicoechea.—lugre 
sa para activo. 

10 Eduardo Domíuguez Montero.— 
Talla, 1*520 milímetros: recluta disponi
ble para case de guerra. 

11 Alejandro Galiudo de la Torre.— 
Ingresa para activo. 

12 José Jorge y Sánchez.—Ingresa 
para activo. 

13 Ángel Labiada González.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra . 

14 Doroteo Aparicio Mateos. — e x 
ceptuado: re'cluta disponible para caso 
de guerra. 

15 Luis Lobo Retortillo. — Ingresa 
para activo. 

16 Cayo Muñoz Canales.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de 
guerra. 

17 J u a n Yebes Quevedo.—Oficíese al 
Excmo. Sr. Ministro do Ultramar para 
su ingreso en Cuba, previo reconoci
miento y talla. 

18 Lino de Andrés Campos.—Ingre
sa para activo. 

19 León Domínguez Peralta.—Talla, 
1*495 milímetros: exento por corto. 

20 Andrés Mayoral Soriano.—Ingre
sa para activo. 

21 Rufino Herranz de la F u e n t e -
Talla, 1*500 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra . 

22 Mariano Estévez Díaz. — Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra . 

23 Tomás Gómez Abisón. — Talla, 
1*490 milímetros: exento por corto. 

24 Mariano Fernández Herranz. — 
Talla, 1*530 milímetros: exceptuado: re
cluta dispouible para caso de guerra. 

25 Manuel Cerezo . Herranz.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

26 Pío Rodríguez Millán.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

27 Adolfo Rodríguez Falero.—Pen
diente de presentación. 

28 Mariano Peña Herranz.—Ingresa 
para activo. 

29 Víctor Cotillo González.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

30 Prudencio García González.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

31 Antolín Langeber Bielsa.—Talla, 
1*540 milímetros: reclota disponible para 
caso de guerra. 

32 Mariano Castro Gómez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo: útil con-
dicionalmente. 

33 Ángel Ortega Inchanrregui.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

34 Federico Sigüenza Coadrado. — 
Talla, 1*540 milímetros ¡recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Villanueva del Pardillo. 
1 

Ingresa 
Francisco Sales Bermejo Cuesta.— 

para activo con recurso pen
diente. 

2 Eugeuio Rodríguez Cuesta.—Ingre
sa para activo. 

3 Lino Palacios Alcázar. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

San Agustín. 
1 Rafael Arenas Martin.—Exceptua

do : recluta disponible para caso de gue
rra. 

Pedrezuela. 
1 Valeriano Sanz González.—Iugresa 

para activo con recurso pendiente. 
2 Fulgencio González Sarro.—Talla, 

1*420 milímetros: exento por corto. 
3 Juan Hernán Gouzález.—Ingresa 

para activo. 
4 Casiano Sanz Gouzález.—Ingresa 

para activo. 
5 límiiio Chinchón Fuentes.—Ingre

sa para activo. 
6 Valeriano Gómez Plaza. — Talla, 

1*530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

7 Francisco Sanz González.—Ingresa 
para activo. 

8 Francisco Gabriel y Asenjo.—In
gresa para activo. 

9 Isidro Gabriel y Fuente.—Inúti l : 
recluta disponible para caso de guerra . 

10 José María Benito Villegas.—Ta
lla, 1-350 milímetros: exento por corto. 

11 Cecilio Martin Ruiz. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

12 Teodoro Serrano Chinchón.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

Congreso. 
1 Emilio Fernández y Feruández.— 

Redimió: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Vallecas. 
15 Manuel CozasOrzáes.—Cubre pla-

zapara activo. 
34 Julián Pingarrón Soriano.—P*sa 

de activo á recluta disponible excedente 
cupo. 

Centro. 

60 Ricardo Vargas López.—Ingresó 
en caja para activo. 

83 Manuel San/. Pesquera.—Redimió: 
Pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra. 

84 Santiago Martínez Gómez. — In
gresa en caja para activo. 

100 Eugenio Ildefonso de la Cruz lia-
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rrri_r:in.—Pasó de activo á recluta dispo
nible excedente de cupo. 

101 Valentín González Arroyo.—Pasó 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Hospital. 

260 Kduardo García Peñalvcr.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra . 

El Molar. 
17 Manuel Pablo D Í A Z Benito.—Re

dimió: recluta dispouible para caso de 
guerra . 

Aleo hondas. 

7 Mariano Salomé García Girón.— 
Redimió.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

3 Manuel Pérez Expósito.—Redimió: 
recluta dispouible para caso de guerra, 

Cercedilla. 
1 Clemcute López del Barrio.—Redi

mió: recluta disponible para caso de gue
rra. 

5 Félix López Berrocal.—Redimió.— 
recluta disponible para caso de guerra. 

6 liusebio Berrocal del Barrio.—Re
dimió: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Terminada la entrega, la Comisión 
acuerda: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Antonio Regucira Fontao, núm. 32 del 
cupo de San Martín de Valdeiglesias, en 
el reemplazo de 1883, debe quedar en si
tuación de recluta disponible por exce
dente de cupo; y pasar al servicio activo 
el núm. 30, Antonio Monedero Charles, 
por corpspoudcr á éste cubrir la baja del 
número 16 Eusebio Matalobos, declara
do inútil eu 19 de Abril de 1884, y no al 
citado Antonio Rogucira, como por error 
involuntario se consignó en esta última 
fecha. 

Revocar el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de esta capital en 25 de 
Febrero último, con motivo de la rectifi
cación de las l¡6tas electorales para Con
cejales, que han de constituir el censo 
para el presente año, en la parte relati
va á la exclusión de D . Vicente Lupiani, 
D. Zoilo del Castillo, D. Inocente Agua
do, D . Ramiro Mestre, í) . VicenteBiesgo, 
Dou José Sánchez y 1). José María Fon-
taiña, que deben ser incluidos en las men
cionadas- listas; y confirmarlo sólo en la 
exclusión acordada de D. Viceute Vega, 
por falta de prueba de las condiciones 
de capacidad que se atribuyo eu el re
curso formulado por el mismo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la ley, y previa la de
claración de urgencia, adopta los acuer
dos siguientes: 

Nombrar interinamente, en atención 
á las necesidades del serwcio, para la 
plaza de Escribiente de la clase de pri
meros que se halla vacante en la Secreta
ría de la Corporación, á,D. Ignacio Bu-
tragueüo Serrano, sin perjuicio de que 
en su día so acuerde por quien proceda 
si este nombramiento ha de correspon
der ai turno de libre provisión ó al de 
ascouso. 

Acceder á la petición del Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte, relativo á que se permita al Tri
bunal y á los opositores á la plaza de 

, Médico del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal,, la entrada eu las salas de 
afectos internos del Hospital proviucial 
y se les faciliten los enfermos y cadáve
res necesarios para los ejercicios prácti-
eos; oficiándose al efecto al Sr. Decano 
del Cuerpo Médico-farmaceútico de la 
Beneficencia provincial y al Director del 
Establecimiento, y dando cuenta en su 
día a la Diputación. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes que por salidas ha devengado el per
sonal facultativo de caminos provincia
les durante el mes do Febrero último, y 
acordar el abono de las 930 pes tas á que 
asciendti dicha nómina, con cargo á la 
cantidad consignada en presupuesto para 
este objeto. 

Accederá la instancia dirigida por 
D. Pedro Solís, en nombre de D. Adolfo 
Tomaseti, arrendatario del phrio Qflcial 

de Avisos, pidiendo se le permita susti
tuir la fianza que tiene prestada en me
tálico por otra eu papel del Estado, al 
precio de cotización, debiendo constituir
se la nueva fianza á nombre del actual 
arrendatario Sr. Tomaseti, y disponer, 
por lo que se refiero á la cesión del con
trato, que también solicita, que se dé 
cuenta en su día á la Diputación pro
vincial. 

Disponer, respecto de la instancia de 
los contratistas de las obras de construc
ción del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, denunciando algunos desper* 
fectos causados en el edificio por el hura
cán que se desencadenó hace unos días 
en Madrid: 1.° Dar orden al Sr. Arqui
tecto Jefe que inmediatamente proceda á 
reconocer y comprobar los desperfectos 
denunciados en este escrito como causa
dos en el Asilo por el huracán, así como 
a su reparación por los operarios que hay 
en el Hospicio, ó en su defecto del modo 
que juzgue más oportuno, dando previa
mente cueuta de ello; que al mismo tiem
po reconozca también y participe á 
Si É. el estado de la obra do madera y 
herraje cu puertas, ventanas, etc., pro
poniendo lo que estime más conveniente, 
á fin de que el Asilo sea objeto de cons
tante conservación respecto de todo aque
llo que puedo sobrevenir en un edificio de 
la importancia del que uos ocupa ,por 
falta de uso, y significarle la necesidad 
que hay de que por el personal faculta
tivo que trabaja á sus órdenes se giren 
frecuentes visitas á aquél, para prevenir 
cuauto en el mismo pueda ocurrir. 2.° So
licitar del Sr. Gobernador la oportuna 
autorización de uso de armas á favor de 
los guardas del Asilo, á quieues se pro
veerá de ollas del modo que queda dicho. 
Y 3.° Participar al contratista Sr. Castro 
y consocios haberse dado las oportunas 
órdenes para recomponer las averías de 
que autos se habla; poro entendiéndose 
que ni éstas ni las demás que eu la soli
citud se mencionan,.como tampoco los 
hechos consumados, son, ni pueden ser 
causa de apuntar ni menos dejar sentada 
antes de tiempo una irresponsabilidad 
que ha de resultar eu su época y con es
tricta sujeción á las condiciones del con
trato. 

Se levauta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=sEl Secre
tario, Camilo Pozzi. 

A < I m ¡ n i-t raoí <»n 
<le C o u t r i b u o i o u o s y Ffcontiis 

<le l a i u - t > v i i i c i a d o >Iadl*id. 

La Delegación del Banco de España 
en esta provincia ha participado á esta 
Administración que el Recaudador de 
contribuciones del distrito de la Audien
c i a . D. Ignacio del Castillo, ha traslada
do su oficina de recaudación á la calle 
Imperial, núm. 8, cuarto segundo iz
quierda; y con el tiu de que llegue á co
nocimiento de los contribuyentes, he 
acordado publicarlo en este periódico 
oficial. 

Madrid 27 de Marzo de 1885.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
por orden, J . A. López. 

¡'rovideiidas jiu 

JUZGADOS Ü t PRIMERA INSTANCIA. 

Coltuouar» Viejo. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez iuteriuo de primera iustancia 
de este partido eu autos de menor cuau-* 
tía en la vía de apremio contra los here
deros de Ángel González, se sacan á pú
blica .subasta los bienes siguientes: 

Un cercado titulado del Arro
yo, término de Colmenarejo; 
de caber fanega J media: que 
linda á Salieute con el arro
yo; tasado eu 400 

Una casa en la villa de Colme
narejo y su calle de Madrid, 
núm. 10: que linda por dere

cha é izquierda con otras de 
Pedro Galo; tasada en. . . . 550 

• Para cuyo remate se ha señalado e 
día 29 de Abril próximo, á las once de 
su mañana, en la Audiencia de este Juz
gado, previniéndose que no existen títu
los de propiedad; que, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta habrá do consignar
se previamente en la mesa del Juzgado 
el ¡0 por 100 de dicha tasación. 

Colmenar Viejo 26 de Marzo de 
1885.=V.° B.*=KI Juez de primera ius
tancia, Félix Rodríguez.—MI Escriba
no, Miguel Guardiola. 199 

D i r e c c i ó n g e n e r a ! d o I n d i 
t a s I :m<-.i>l:;^. 

Reconocida la necesidad y convenien
cia de establecer en esta Corte una Ex
pendeduría especial para la venta de toda 
clase de tabacos habanos que ofrezca las 
condiciones de ornato y esmero de que 
carecen por regla general los estancos 
nacionales para satisfacer las justas exi
gencias del público consumidor, se ha 
dispuesto por Real ordeu fecha 14 del 
actual: 

Primero. Que dicha Expendeduría se 
sitúe en la Puerta del Sol, ó en las pri
meras casas de las calles adyacentes á la 
misma, retirando á los estanqueros la 
facultad que hoy tienen do vender estos 
tabacos. 

Segundo. Que el surtido de esta Ex
pendeduría se verifique al contado y con 
sujeción á las reglas aprobadas por el 
Ministerio-Regencia en 2 y 22 de Enero 
de 1S75. 

Tercero. Que se señale al, expende
dor el premio por ahora de 6 por 100 de 
las veutas que realice, sin perjuicio de 
modificar éste en lo sucesivo, según los 
resultados que ofrezca la expendición. 

Cuarto. Que el nombramiento de ex
pendedor se haga por esta Dirección ge
neral eu favor de la persona que ofrezca 
mejor local y acepte las condiciones que 
se piden, aun cuando en aquélla no con» 
currau los requisitos prevenidos para la 
provisióu do los estancos; debiendo, sin 
embargo, ser preforida eu igualdad de 
circunstancias la que reúna mayores mé
ritos y servicios. 

Quinto. Que el interesado á quien se 
confiera la Expendeduría, se entienda 
obligado: 

1. A satisfacer de su cuenta el al
quiler del local y los gastos necesarios 
para que éste reúna las condiciones de 
decencia y comodidad que se desean. 

2 . ' A tener constantemente un surti
do de tabacos por valor de 50.000 pesetas 
cuando menos, 

3." A no vender los envases vacíos, 
los cuales devolverá semaualmeute á la 
Administración. 

4.° A server personaUneute la Expen

deduría con prohibición de ceder ó b * -
pasar ésta á nadie; y *** 

5 . 0 A consentir que el Delegado di» 
Hacienda ó los funcionarios que éste auto! 
rice, visiten ó intervengan las operncio. 
nes de dia ó do noche, sin necesidad de 
mandamiento judicial. 

Sexto. Que se anuucie en la Gacela, 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta p r o . 
vincia, por termino de diez días, la adrni. 
sión de solicitudes en este Centro; debieu* 
do satisfacer el gasto do estos anuncios* 
el interesado á quien se coufiera dicho 
cargo. 

En su consecuencia, los dueños ó 
arrendatarios de locales á quienes con
venga desempeñar la expresada Expen
deduría, pueden presentar sus solicitudes 
en esta Dirección general, dentro del p l a . 
zo que se fija, expresando sus circunstar*. 
cias personales, la capacidad y condicio
nes, tanto decorativas, como para la bue-
.na conservación del tabaco del estableci
miento que al efecto ofrezcan y punto en 
que se halle situado; en la inteligencia 
de que además de las obligaciones que 
se dejau indicadas, la peráona á quien se 
otorgue el nombramiento de expendedor 
contraerá el compromiso de cumplirlas 
disposiciones que para la contabilidad y 
régimen de la venta de tabacos se acuer
den por este Centro directivo. 

Madrid 25 de Marzo de 1885.=El Di
rector general, G. Vicuña. 

D i r e c c i ó n , ¿¡ronorai 
d o . A d m i n i s t r a c i ó n militar. 

Secretaría.—Negociado 3.° 
Debiendo procederse á contratar en 

pública subasta doce mil sacos envases 
para trigo, se convoca por el presente 
anuncio á todos los fabricantes de dicho 
artículo, á fin de que puedan tomar parte 
en ella, con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes: 

1 . a La licitación teudr.i lugar en esta 
Dirección general, sita en la calle del 
Barquillo, el día 8 del próximo mes de 
Abril, á la una de su tarde, hallándose 
en la misma de manifiesto, ademas del 
pliego de condiciones, la muestra del saco 
que ha de servir de tipo en la subasta, 
todos los días no feriados, desde las doce 
de la mañana á las cuatro de la tarde. 

2 . a El acto se verificará con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación del referido 
pliego. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 

! puedan dar las aclaraciones que se nece-
$itcu, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

Madrid 23 de Marzo de 1885.= El ln« 
I tendente, Secretario, Joaquín Pera. 

.—_ — 

I-factoría» d o s a b s i * t e n d í a s m i l i t a r e s d o V i c á l v a r o . ^ 

SEQUXDA DECENA DE MARZO DB 1835, 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha*. 

15 
15 
15 
18 
18 
19 

Nombre y clase del articulo. 
L'.MOAD 

<lo peso ó media». 

Harina de 1.' Quintal métrico. . . 
Ídem 
ídem 

ídem de 2.* 
ídem de 8.* 
Cenada „ 
Paja 

Quintal métrico. . . 
Ídem 
ídem 

Quintal métrico. . . I 
Ídem 

CANTIDAD j 

adquirida. 

PRECIO 
de la unidad 

Pías. Cení». 

10 S2'50 
20 2J'¿5 
10 21*50 

L65 0'50 
100 3 
30 4 

IMPORTA 

pías. C<.;n«* 

MADRID: 18S5. —Escuela tipográfica del Hospicio. 


